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Departamento 

ECONÓMICO 

ÁREA FISCAL 
Fecha Marzo 2026 

Calendario Tributario Marzo y Abril 26 

MARZO: 

Hasta el 20 de marzo (Declaraciones mensuales): 

 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 

20 mar. Mod. 111 Retenciones IRPF trabajadores/profesionales — febrero 2026 

20 mar. Mod. 115 Retenciones alquileres de locales — febrero 2026 

20 mar. Mod. 123 Retenciones Rdtos. Capital mobiliario — febrero 2026 

20 mar. Mod. 349 Declaración recapitulativa Ops. intracomunitarias — febrero 2026 

 

Hasta el 30 de marzo 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 

30 mar. 
Mod. 303 Autoliquidación mensual IVA — febrero 2026 (SII/grandes 

empresas) 

30 mar. Mod. 322 / 353 Grupo de entidades IVA — febrero 2026 

30 mar. Mod. 380 Operaciones asimiladas a importaciones — febrero 2026 

 

Hasta el 31 de marzo 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 
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31 mar. 
Mod. 720 / 721 Declaración de bienes, derechos y monedas virtuales en el 

extranjero — año 2025. 

31 mar. 
Gasóleo profesional. 

RELACIÓN DE KMS. 

Relación anual de kilómetros recorridos en 2025 — Transportistas 

y taxistas acogidos al sistema de devolución parcial del Impuesto 

sobre Hidrocarburos (gasóleo profesional). 

31 mar. Mod. 369 Ventanilla única IVA OSS — régimen importación, febrero 2026 

 

ABRIL: 

Hasta el 15 de abril — Domiciliación 

DOMICILIACIÓN BANCARIA: Para domiciliar el pago de los modelos trimestrales (111, 115, 

123, 130, 131, 303) el plazo de PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN termina el 15 de 

abril.  

8 de abril — Inicio Campaña Renta 2025 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 

8 abr. 
Mod. 100 Inicio campaña declaración Renta 2025 — presentación por 

internet (hasta 30 jun.) 

8 abr. 
Ip. Patrimonio Inicio también del Impuesto sobre Patrimonio 2025 (cuando 

proceda) 
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Hasta el 20 de abril — FECHA LÍMITE 1T 2026  

 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 

20 abr. 
Mod. 303 IVA 1T 2026 (enero–marzo). Autónomos y pymes en régimen 

general  

20 abr. 
Mod. 130 Pago fraccionado IRPF 1T 2026 — estimación directa (normal y 

simplificada)  

20 abr. Mod. 131 Pago fraccionado IRPF 1T 2026 — estimación objetiva (módulos)  

20 abr. 
Mod. 111 Retenciones IRPF trabajadores/profesionales — 1T 2026 (o marzo si 

mensual)  

20 abr. Mod. 115 Retenciones alquileres — 1T 2026 (o marzo si mensual)  

20 abr. 
Mod. 123 Retenciones Rdtos. capital mobiliario — 1T 2026 (o marzo si 

mensual)  

20 abr. 
Mod. 202 Pago fraccionado Impuesto sobre Sociedades — 1P 2026 

(sociedades) 

20 abr. 
Mod. 349 Declaración recapitulativa Ops. intracomunitarias — 1T 2026 (o 

marzo si mensual) 

20 abr. Mod. 039 Comunicación régimen especial grupo entidades IVA — marzo 2026 
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Hasta el 30 de abril 

FECHA MODELO(S) OBLIGACIÓN / PERÍODO 

30 abr. Mod. 303 Autoliquidación mensual IVA — marzo 2026 (SII/grandes empresas) 

30 abr. 
Mod. 369 Ventanilla única IVA OSS — 1T 2026 y régimen importación marzo 

2026 

30 abr. Mod. 380 Operaciones asimiladas a importaciones — marzo 2026 

30 abr. Mod. 490 Impuesto s/ servicios digitales — 1T 2026 

30 abr. 
Libros Legalización libros obligatorios sociedades (4 meses tras cierre — si 

cierre 31/12) 

 

CAMPAÑA DE LA RENTA 2025 — FECHAS CLAVE 

 

Aunque arranca en abril, el grueso de la actividad de la renta es mayo-junio. Las fechas a tener en 

cuenta desde el inicio: 

 

• 8 de abril: Inicio presentación por internet (Mod. 100 — IRPF y Patrimonio 2025) 

• 7 de mayo: Inicio atención telefónica para confección de declaraciones (solicitar cita previa) 

• 3 de junio: Inicio presentación presencial en oficinas AEAT (con cita previa) 

• 25 de junio: Último día para domiciliar el resultado a ingresar 

• 30 de junio: Fin de la Campaña de la Renta — fecha límite absoluta 

 

Fuente: Calendario del Contribuyente 2026 — Agencia Tributaria (AEAT) · sede.agenciatributaria.gob.es 

Los plazos que coincidan con festivo o fin de semana se trasladan al siguiente día hábil. Consulte siempre el 

calendario de la CCAA. 

 


